
 

En el siguiente vínculo podrán visualizar la grabación de la Audiencia:  
Parte 1 conciliación a trámite. https://playback.lifesize.com/#/publicvideo/dfa4883b-c820-44e8-

93ec-33c1804777d5?vcpubtoken=cffbdf9d-d13c-41e0-8cbf-2a3429fb57cc 
Parte 2 interrogatorio interviniente y 1 testigo demandante. 

https://playback.lifesize.com/#/publicvideo/a944542d-bae0-49a3-96a6-
597f89a47fba?vcpubtoken=e94348b9-889f-4e4f-92ee-1c13f99e23f9 

Parte 3 testigos  y sentencia. 
https://playback.lifesize.com/#/publicvideo/b6687509-b566-473b-aa2d-

ecf8de2ece7a?vcpubtoken=32a0df07-5258-487d-a154-7fe70d067b35 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO DIECISIETE LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

AUDIENCIA PÚBLICA 
Artículo 77 del Código Procesal del Trabajo y la Seguridad Social 

 
 (RESUMEN DE ACTA, AUDIENCIA COMPLETA ESCUCHAR CD) 

Fecha 5 de OCTUBRE de 2021 Hora 08:00 AM X PM        

 

RADICACIÓN DEL PROCESO 

05001 31 05 017 2021 00002 00 

 

CONTROL DE ASISTENCIA 

Demandante SINDY JOHANA VÁSQUEZ GÓMEZ Asistió 

Apoderado de la demandante CARMEN ELENA ARANGO TORRES Asistió 

Demandadas  

 COLPENSIONES 

 MARÍA CELESTE DÍAZ VÁSQUEZ 

 EMILIANA DÍAZ MONSALVE 

Representante Legal JUAN MIGUEL VILLA LORA No asistió  

Apoderados Demandadas 

 DARIO MAURICIO TOBON CHAMORRO 

 PABLO DUQUE SÁNCHEZ 

 LUIS ANTONIO ERAZO LÓPEZ 

Asistió  

Intervinientes TATIANA MONSALVE ROJAS  Asistió 

Apoderado Interviniente CRISTIAN MAURICIO MONTOYA VÉLEZ Asistió 

PRETENSIONES PRINCIPALES Y 
CONSECUENCIALES 

-Pensión de Sobrevivientes, intereses moratorios, indexación 
y costas. 

 
Se le reconoce personería a la  

 CARMEN ELENA ARANGO TORRES- 

 DARIO MAURICIO TOBON CHAMORRO 
 
Lo anterior, de conformidad con el artículo 75 del C.G.P., y en los términos de la sustitución 
allegada. 

 

AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN, DECISIÓN DE EXCEPCIONES PREVIAS, SANEAMIENTO, 

FIJACIÓN DEL LITIGIO Y DECRETO DE PRUEBAS 

 
I. ETAPA DE CONCILIACIÓN: La apoderada de la entidad demandada allego el Certificado 

No. 066732021 del Comité de Conciliación (folio 388 a 391), donde se indica que no 
proponen formula de arreglo, por lo tanto, se declarará cerrada esta etapa procesal. 
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II. ETAPA DECISIÓN DE EXCEPCIONES PREVIAS: No se formularon excepciones previas, 

por lo tanto, no hay lugar a pronunciamiento alguno, se declara cerrada esta etapa 

procesal. 

III. ETAPA DE SANEAMIENTO: Sin requerirse saneamiento. Se notificó a la ANDJE (fls. 116 a 

117 Expediente Digital) y se enteró al Procurador Judicial en lo Laboral (fls. 281 a 284) 

IV. FIJACIÓN DEL LITIGIO: ESCUCHAR CD.) 

V. ETAPA DE DECRETO DE PRUEBAS: Ver autos del 28 de septiembre de 2021. (fl. 547 a 

551) 

 

 

DECISIÓN – FIJACIÓN DE LA AUDIENCIA DE TRÁMITE 

En el auto que fijo fecha para esta diligencia, se indicó que se realizaría a continuación.  

 

 
AUDIENCIA DE TRÁMITE Y JUZGAMIENTO 

(Artículo 80 del Código Procesal del Trabajo y la Seguridad Social) 
 

I. TRÁMITE DE LAS PRUEBAS  
 

DECISIÓN  

Se da valor probatorio a los documentos citados anteriormente aportados por las partes; se 
practicó el interrogatorio de parte a la demandante. 
 

Se declara cerrado el debate probatorio y se le solicita al apoderado del demandante exponer 
sus alegatos de conclusión. Se declara cerrada esta etapa. 
  

 
II. AUDIENCIA DE JUZGAMIENTO: 
 
EL DESPACHO PROFIERE LA SENTENCIA No.365DE 2021: 
 

PARTE RESOLUTIVA 

 
En mérito de lo expuesto, administrando justicia en nombre de La República de Colombia y 
por Autoridad de la Ley, El Juzgado Diecisiete Laboral del Circuito de Medellín 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO. ABSOLVER a la la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES –
COLPENSIONES- y a las menores MARÍA CELESTE DÍAZ VÁSQUEZ y EMILIANA DÍAZ 
MONSALVE, de todas las suplicas de las demandas interpuesta por a las señoras SINDY 
JOHANA VÁSQUEZ GÓMEZ y TATIANA MONSALVE ROJAS, conforme quedó expuesto en la 
parte motiva de esta providencia. 

 
SEGUNDO. Las excepciones propuestas quedan implícitamente resueltas. 
 
TERCERO. Costas a cargo de la demandante y de la Interviniente Ad-Excludendum y a favor 
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de COLPENSIONES.  Se fijan las agencias en derecho en UN (1) SALARIO MÍMINO LEGAL 
MENSUAL VIGENTE, dividido en partes iguales. Por Secretaría, liquídense los gastos del 
proceso. 
 
CUARTO. En caso de no ser apelada la decisión, REMITASE al Honorable Tribunal de 
Medellín Sala Laboral, para que se surta el grado jurisdiccional de CONSULTA. 
 

LA PRESENTE DECISIÓN SE NOTIFICA EN ESTRADOS. 
PROFIRIÓ SENTENCIA LA JUEZ GIMENA MARCELA LOPERA RESTREPO 

 

 
III. RECURSO DE APELACIÓN 
 

PRESENTACIÓN Y SUSTENTACIÓN DE RECURSO DE APELACIÓN 

Sin recursos 
  

 
 

RESUELVE RECURSO 

Se ordena remitir el expediente al H. Tribunal de Medellín, para que se surta el grado 
jurisdiccional de Consulta.  Conoce por primera vez. 
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GIMENA MARCELA LOPERA RESTREPO 
JUEZ 
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SINDY JOHANA VÁSQUEZ GÓMEZ   CARMEN ELENA ARANGO  
Demandante       Apoderado Demandante 
C.C. 43.978.668                                                        
E-mail: sindy.vasquez1919@gmail.com                  E-mail: abogados.jaimesalazar@gmail.com  
 
 
 
PABLO DUQUE SÁNCHEZ    LUIS ANTONIO ERAZO LÓPEZ 
Curador María Celeste Díaz                      Curador Emiliana Díaz Monsalve 
C.C. 1.037.598.195                                                  C.C. 16.452.020 
T.P. No. 213.100 del C.S. de la J.                              T.P. No. 159.275 del C.S. de la J. 

E-mail: pabloduquesanchez@hotmail.com                E-mail: erazo309@hotmail.com  
 
 
 
DARIO MAURICIO TOBON CHAMORO                   CRISTIAN MAURICIO MONTOYA VÉLEZ 
Apoderada Colpensiones  Apoderado Interviniente 
 C.C. 71.268.554 
 T.P. No. 139.617 del C.S. de la J. 
E-mail: mmaabogamde12@gmail.com                      E-mail: cristin@gruposolpensiones.com  
 
 
 
TATIANA MONSALVE ROJAS                                  VALENTINA RAMÍREZ OSSA 
Interviniente Ad-Excludendum                                Declarante 
C.C. 43.975.485 
E-mail: tata.5080@hotmail.com  
 
 
ANA YELITZA ÁLVAREZ CALLE  JORGE ELIECER ROMERO CARMONA 
Declarente                                                               Declarante 
 
 
PEDRO LUIS RESTREPO RESTREPO                       
Declarante                                                               
 
 

 

 
LAURA CRISTINA SALDARRIAGA C. 

SECRETARIA  
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